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Antecedentes 
 
1. Con relación a la reunión del Comité de Finanzas y Administración del 25 de 
septiembre de 2014, el Consejo pidió al Director Ejecutivo que plantease la cuestión del uso 
del Fondo Especial ante el Consejo en marzo de 2015 (véase el documento ICC-113-13, 
párrafo 36).  El Director Ejecutivo también pidió a la firma de abogados de la OIC, Collyer 
Bristow, que preparase una opinión acerca del uso del Fondo Especial.  En el Anexo I del 
documento WP-Council 267/16 figura la opinión de los abogados acerca del uso del Fondo 
Especial.  En el ínterin los Miembros exportadores celebraron conversaciones acerca del uso 
del Fondo Especial. 
 
2. En el Anexo de este documento figura un proyecto de Resolución en virtud de la cual 
se propone un mecanismo para el uso del Fondo Especial. 
 
3. Se pone en conocimiento de los Miembros que el portavoz de los productores indicó 
a la Secretaría que los Miembros exportadores acordaron establecer un mecanismo para la 
distribución de los haberes restantes del Fondo Especial. Los principales elementos de ese 
mecanismo de distribución son los siguientes: 
 

• División por partes iguales de los haberes restantes entre las tres regiones 
productoras de café (África, Asia y Latinoamérica). 

• No se requerirán fondos de contrapartida de los países consumidores. 
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• Cada región productora presentará a los países productores y a la Secretaría 
un proyecto técnico destinado a la promoción del consumo interno de café 
en los países productores. 

• Cuando los productores y la Secretaría reciban el proyecto técnico para una 
región determinada de conformidad con los principios esbozados, los fondos 
asignados a esa región serán liberados después de que el portavoz de los 
productores informe conforme a ello al Director Ejecutivo. 

• En cada proyecto técnico deberán figurar el nombre del organismo de 
ejecución, las actividades que se financiarán y la duración. 

• Se informará a los productores y a la Secretaría de la ejecución de cada 
proyecto en las reuniones ordinarias de la Organización. 

 
Medidas que se solicitan 
 
 Se pide al Consejo que examine este documento y, si procede, apruebe el proyecto 
de Resolución. 



ANEXO 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

USO DEL FONDO ESPECIAL QUE SE PROPONE 
 
 
EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Fondo Especial de la Organización fue establecido por los Miembros 
exportadores a tenor del Convenio de 1976 y del Convenio de 1983; 
 

Que el saldo del Fondo Especial ascendía a US$1.369.621 según las últimas cuentas 
auditadas del Fondo al 30 de septiembre de 2015; y 
 

Que la Organización encargó a la firma de abogados Collyer Bristow que opinase 
acerca de la situación jurídica del Fondo Especial y el mecanismo para la distribución del 
Fondo, 
 
RESUELVE: 
 
1. Que cesen todas las actividades del Fondo Especial. 
 
2. Que todos los haberes restantes del Fondo Especial sean distribuidos entre los 
Miembros exportadores del Fondo de conformidad con un mecanismo para la distribución 
del Fondo que sea decidido por los Miembros exportadores. 
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